
Núm. 11.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores^ 
j lO para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIS OFICIAI DE VAUADOUD, del tfueves 24 de JEnero de 1830.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 28.

Gobierno de ia provincia de P^aUadoUd,

Por el Ministerio de Hacienda se han circulado los Reales 
decretos siguientes :

La Reina se ha servido expedir los dos Reales decretos si
guientes :

4.0

Sobre las clases pasivas.

En consideración á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda, y de conformidad con el diclámen del 
Consejo de IVlinislros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Corresponderá exclusivamente al Ministerio 
de Hacienda cuanto haga relación á las clases pasivas de todas 
las carreras, cuyo presupuesto forma la sección décima en los 
generales de obligaciones del Estado.

Art. 2.0 Radicarán de consiguiente en dicho Ministerio las 
clasificaciones y declaraciones de haber, pension ó asignación 
sobre el Tesoro que deban percibir los individuos que corres
pondan á las referidas clases, sea cual fuere el Ministerio de 
que procedan. Como el único encargado del cumplimiento de 
las leyes respectivas á las mismas clases pasivas; debiendo pro
ponerse y expedirse por él los decretos, reglamentos é instruc
ciones para su ejecución, y quedando los demas Ministerios re
levados de lodo conocimiento en esta parle.

Se exceptúan únicamente de esta regla, por ahora, las cla
sificaciones de los Gefes, Oficiales y tropa del Ejército y Arma
da, las cuales continuarán á cargo del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, bajo la dependencia de sus respectivos Minis
terios, quedando sujetos tambien al de Hacienda en lodo lo re
lativo al pago de los haberes que les sean declarados.

Las Reales licencias para contraer matrimonio, y los indul
tos por haberlo contraído sin aquel permiso , se concederán por 
los Ministerios de que dependan los empleados que impetren 
aquellas gracias.

Art. 3.“ Por ahora, y mientras por una nueva ley general 
de clases pasivas no se dicten nuevas disposiciones respecto de 
ellas, regirán para las pensiones llamadas de gracia y para las 
clasificaciones de empleados la ley de 26 de Mayo de 1835, 
decreto de las Corles de 11 de Mayo de 1837, y el artículo 3.° 
de la de 23 de Mayo de 1845, y las demas que desde la pri
mera se han expedido y esten vigentes sobre la materia, asi 
como las que con relación á viudedades de monte pio subsisten 
en observancia.

Art. 4 ° Se rectificarán todas las clasificaciones que se hu
biesen hecho sin estai* estriclamenie arregladas á las leyes de 
que va hecho mérito en el artículo anterior, y á las órdenes 
generales expedidas por el Ministerio de Hacienda, con el único 
objeto de explicar su espíritu, ó que adolezcan de cualquier 

vicio ó defecto que perjudique al Erario ó á los individuos 
clasificados, -

Art. 5.° Se crea bajo la Inmediata y exclusiva dependencia 
del Ministerio de Hacienda una Junta, que se titulará de clases 
pasivas, quedando suprimida la de calificación de derechos de 
los empleados civiles.

La nueva Junta se compondrá de un Presidente y de cuatro 
Vocales mas, nombrados por Mí de la categoría de Gefes supe
riores, el primero de la administración cenlral, y los últimos 
de la provincial, quienes por órden de antigüedad sustituirán 
al Presidente en los casos de vacante, ausencia ó enfermedad.

Habrá ademas á sus órdenes una secretaría con el número 
de oficiales y de subalternos de Hacienda que sea necesario para 
el desempeño de sus funciones.

Cada Vocal de la Junta tendrá á su cargo una de las sec
ciones en que la misma ha de subdividirse, y ejercerá además 
las funciones de ponente en los negocios de su respectiva sección, 
estando obligados á presentar con su exámen y parecer razo
nado al acuerdo de la Junta los expedientes de que respectiva
mente conozcan.

Art. 6.° Las dotaciones y gastos del personal y material de 
la Junta y de su secretaria se señalarán en un reglamento par
ticular que aprobaré á propuesta del Ministro de Hacienda, no 
debiendo exceder su total importe de las sumas comprendidas 
en el presupuesto vigente para los servicios de que se encargará 
la nueva Junta que se hallan actualmente encomendados ¿í la 
de calificación de derechos de empleados civiles, que se supri
me, y á otras dependencias de la administración cenlral de 
Hacienda, comprendidas todas en los capítulos 1.° y 2.° del 
presupuesto de dicho Ministerio.

Art. 7.® La Junta de clases pasivas hará por sí la declara
ción de los derechos de dichas clases, y entenderá en el despa
cho de todos los negocios que á las mismas pertenezcan, con 
Ias limitaciones que se expresarán, cesando en su conocimiento 
las demas dependencias de la administración central.

Art. 8.° Procederá inmediatamente la Junta al exámen de 
todos los expedientes de cesantías y jubilaciones que se hubie
ren resuello desde que tuvo ejecución la referida ley de 26 de 
Mayo de 1833, haciendo desde luego la declaración que res
pecto de cadíi uno proceda, conforme se dispone por el art. 7.® 
precedente. Tambien se ocupará de la revision de los expedientes 
de montes pios eu que crea no está observado con toda exacti
tud el expírilu de los reglamentos.

Respecto de pensiones de gracia, se ocupará sin levantar 
mano de la formación de una nota en que se comprendan todas 
las calificadas en concepto,de dudosas, para que pasada á los 
Cuerpos colegisladores, puedan acordar su clasificación defini
tiva al tenor de lo dispuesto en la última parte de la regla 7.®, 
artículo 1.° del citado decreto de las Córtes, fecha 11 de Mayo 
de 1837.

Los acuerdos de la Junta, que por efecto de esta revision 
invaliden ó alteren las clasificaciones que estuviesen aprobadas 
por el Gobierno, se someterán antes de llevarse íÁ efecto á la 
aprobación del Ministerio de Hacienda.
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Art. 9.° Los acuerdos y resoluciones que dictare la Junta, 

y las consultas ó propuestas que haga en uso de las atribucio
nes que se le confieren y obligaciones que se le imponen, se 
han de fundar necesaria y exclusivaniente: primero, en las leyes 
ílecretos, reglamentos é instrucciones que rijan comunicadas ó 
que comunique el Ministerio de Hacienda; y segundo, en do
cumentos autorizados con todas las solemnidades que se hallan 
establecidas.

Art. 10. Si entre las disposiciones que la Junta debe con
sultar, según lo prescriplo en el artículo anterior, hallare al
gunas cuya inteligencia y aplicación, de conformidad con la 
letra y espíritu de las leyes que rijan, le ofreciere duda, ele
vará al Gobierno j por el Ministerio de Hacienda, la oportuna 
consulta, con su dictámen razonado para la resolución que 
corresponda.

Art. 1 1. Son obligaciones y atribuciones principales de la 
Junta:

i .® Calificar bajo su sola responsabilidad los derechos: pri
mero, de los empleados civiles de la clase activa que pasen á 
la pasiva, dependientes de todos los Ministerios, excepto por 
ahora los de la clase de Gefes, Oficiales y tropa del Ejército 
y Armada: segundo, de los individuos que tengan opcion á 
los beneficios del monte pio, sea cualquiera el Ministerio á que 
hubieren correspondido sus causantes, con la excepción indi
cada anteriormente; y tercero, de Jos exclaustrados de ambos 
sexos. .

2 .® Declarar: primero; el sueldo, pension y asignación que 
á cada individuo corresponda según sus circunstancias particu
lares, y con sujeción estricta á las leyes que rigen en la actua
lidad ó en adelante rigieren: segundo, el derecho al percibo de 
dos mesadas de supervivencia ó de locas, que están concedidas 
á las familias de los empleados que fallecen desempeñando des
tinos sin opcion á los beneficios del monte pió: tercero, las re
habilitaciones de los individuos que cesan temporalmente en el 
derecho de percibir haberes: cuarto, la parte de pension que 
corresponde á diferentes interesados por el fallecimiento de los 
causantes ó de las personas que las disfrutaban: y quinto, la 
acumulación de las partes de las pensiones divididas entre dife
rentes interesados cuando deba tener lugar.

3 ." Revisar ías clasificaciones hechas anteriormente con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 8.°, confirmándolas ó invali
dándolas ó reformándolas según proceda, debiendo comenzar 
el examen de los expedientes por los de los individuos que dis
frutan mayores haberes, por los de aquellos cuyas clasifica
ciones se hayan aprobado particularmente, y por los de las pen
sionistas que hayan acumulado dos ó mas goces.

4 .® Comunicar á la Dirección del Tesoro, y á la Conta
duría general del Reino, por medio de notas quincenales, las 
clasificaciones hechas y las revisadas, á fin de que dispongan 
lo que corresponda para su pago ó para cualquiera otro efecto 
que haya lugar, según la situación particular de cada in
dividuo.

5 .® Resolver por sí y bajo su responsabilidad las dudas que 
puedan presentarse por las secciones acerca del abono de años 
de servicio que deba hacerse con arreglo á las disposiciones 
que rijan, ó de cualquiera otra circunstancia que pueda afec
tar á los intereses del Estado.

6 .^ Pedir las noticias y datos que necesite para el desem- 
])eño de su encargo al Tribunal Mayor de Cuentas, y á las 
oficinas generales y de provincia, de cualquiera clase y ramo 
que sean.

7 .^ Proponer á los respectivos Ministerios, dando conoci
miento al de Hacienda, la concesión de licencias que soliciten 
los empleados activos y pasivo# para contraer matrimonio, y 
consultar igualmente los expedientes en solicitud de mi Real 
indulto por haberle contraído sin mi permiso.

8 .’ Abrir y llevar al corriente registros por clases y Ministe
rios, de todos los individuos de las clases pasivas, con expresión 
de sus nombres, Ministerios de que proceden, haber ó pen
sion que disfrutan, fecha de su concesión y provincia donde lo 
cobren, á cuyo fin se le facilitarán todos los antecedentes y 
noticias necesarias por las respectivas dependencias, para que 
en la misma Junta consten las altas y bajas de dichas clases.

9 .’ Remitir al Ministerio de Hacienda en fin de cada tri
mestre un estado de las clasificaciones y revisiones hechas en el 
mismo que exprese con separación: primero, el número de las 
clasificaciones con derecho á haber: segundo, el de las en que 
no se haya declarado aquel derecho: tercero, el de las levisio- 
nes aprobadas: cuarto, el de las rectificadas con aumento de 

haber: quinto, el de las que lo hayan sido con rebaja ; y sexto, 
el de las hechas sin derecho á ningún goce.

Y 10.® Elevar al referido Ministerio una memoria expo
niendo los trabajos ejecutados en el mismo trimestre, y haciendo 
las observaciones que se juzguen oportunas para la mejora de 
esta parte de la administración bajo lodos conceptos.

Aivr. 12. Del perjuicio que pueda inferirse, ya á la Hacien
da, ya ácualquier individuo por las declaraciones de la Junta, 
queda á salvo el derecho de reclamación al Ministerio de Ha
cienda, de que deberá hacerse uso en el término de un mes, 
contado desde el día en que se haga saber la declaración.

Tocará en tal caso ejercer este derecho á nombre de la Ha
cienda al Vocal de la Junta que disienta del acuerdo, quedando, 
si no reclamare , sujeto a la responsabilidad colectiva que pue
da resultar por el mismo acuerdo.

Art. 13. Para resolver las reclamaciones que se promuevan 
con arreglo al articulo precedente, el Ministro de Hacienda 
oirá previamente el dictamen de la Dirección de lo contencioso 
que tengo á bien establecer por mi decreto de esta fecha. /

Igual dictámen exigirá el propio Ministro antes de aprobar 
^.’^P ^®® acuerdos de la Junta que alteren las clasificaciones in
dividuales que actualmente rigen, y de que trata el párrafo 2.% 
artículo 10 del presente decreto.

Las invalidaciones o reformas que se hicieren de las clasifi
caciones anteriormente aprobadas, no tendrán efecto, sea en 
iavor, sea en contra del individuo respectivo, sino desde el dia 
en que por el Ministerio de Hacienda se dicte la resolución de 
que se trata en este artículo.

Art. 14. De las resoluciones que en conformidad á los dos 
aiticulos anteriores se dictáren por el Ministerio de Hacienda, 
podra reclamarse ante el Consejo Real por la via de lo conten
cioso en el término de dos meses desde que fueren notificados.

Art. 15. Los expedientes de clasificación de la. Junta esta^ 
ran sujetos á exámen y fiscalización por medio de nuevo recono
cimiento de algunos de ellos que dispondrá el Ministro de Ha
cienda cuando lo tenga por conveniente, ó en vista de las notas 
que en fin de cada trimestre le pasará la Junta, cesando tal fa
cultad si no se hace uso de ellas en el plazo de tres meses.

Sobre esta revision se oirá tambien el dictámen de la Direc
ción de lo contencioso, y la resolución que en su vista recayere 
se entiende con la reserva establecida en el artículo anterior.

Art. 16. La Junta, ó sean el Presidente y los Vocales de 
®^®’. incurrirán en responsabilidad colectiva cuando fallen 
con intraccion de las leyes vigentes y de los reglamentos é ins
trucciones expedidas para su cumpíimiento, ya sea en primera 
instancia, ya en revision, los expedientes de clasificación de 
derechos y señalamientos de haberes ó asignaciones que causen, 
aumento ó perjuicio al Tesoro público.

Tendrán ademas responsabilidad individual los Vocales de 
la Junta, que como Gèles de sus respectivas secciones se sepa
ren de las leyes y reglamentos vigentes en la censura y diclá- 
men que deben dar en los expediimtes que sometan al acuerdo 
de la Junta, según queda establecido en el artículo 8.°, y los 
demás Vocales que no hicieren uso del derecho y obligación 
que se les impone en el artículo 12 de reclamar contra cual- 
quiera declaración que perjudique en su concepto los intereses 
del Tesoro.

ÁRT. 17. En una instrucción particular se determinarán las 
atribuciones del Presidente de la Junta por la parle directiva 
que le peiteneoe; las obligaciones de los Vocales por su carác
ter de Gefes de sección y de ponentes en el despacho de los 
expedientes que se les asigne, y las de los Oficiales que deben 
instruir los expedientes; las reglas para gobierno de la Junta y 
para sus relaciones con las dependencias del Estado; lodo lo 
concerniente a la responsabilidad tambien de los individuos de 
su dependencia, y cuanto conduzca para la regularidad, orden 
y exactitud en el desempeño dejos cargos que se ponen á su 
cuidado.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849, = Rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.

2.0

Vengo en nombrar para las cuatro plazas de Vocales de la 
Junta de calificación de derechos de las clases pasivas, que ten
go á bien establecer por Mi Real decreto de esta fecha á los 
Jniendenics de primera clase 1). Juan de la Cuadra, D. Joaquin 
Copeiro del \ illar y D. Esteban Sairó, y al de tercera clase D. 
Juan Denoso Cortés, Superintendente de la casa de moneda de
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Sevilla; y para Secretario con voto de la misma Junta á D. 
Ramón Lopez de Tejada, que lo es de la de empleados civiles 
que se suprime.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849. = Rubricado 
de la Real m_ano.=El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.

De Beal orden lo comunico á V. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid 31 de Diciembre de 1849. = Juan 
Bravo Murillo.

Lo que se inserta en ei Boletín ojicíal para conocimiento 
del público. f^aUadolid Í7 de Enero de 1 850. ^Jose' Ita/'ael 
Guerra.

Núm. ^9.

Por el lifinisterio de Hacienda se han circulado los B.eales 
decretos signiejites :

La Reina se ha servido expedir los tres Reales decretos 
siguientes : •

Creando en el Ministerio de Hacienda una Dirección general 
de lo contencioso.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda, de conformidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se establecerá una nueva Dirección á las in
mediatas ordenes, y bajo la dependencia del Ministro de Ha
cienda, con el título de Dirección general de lo contencioso.

Art. 2.° Esta Dirección constará de un Director y de dos 
Subdirectores, con el sueldo, consideraciones y prerogativas 
que los de las otras Direcciones, y ademas del competente nú
mero de Oficiales y demas empleados subalternos.

Art. 3.° El Director y los Subdirectores, que harán como 
tales de Gefes de sección , deberán ser letrados, versados en la 
ciencia administrativa, en la legislación y en la práctica de los 
negocios de los diversos ramos de la Hacienda pública.

Art 4-° Los Oficiales, escribientes y empleados subalter
nos se elegirán de entre los de las respectivas clases de la ad
ministración central, suprimiéndose por consecuencia en las 
dependencias de ella de que procedan las plazas correspon
dientes hasta el límite necesario, á fin de que por la creación 
de la misma ofiema no se aumente la cantidad señalada en 
el presupuesto del año próximo venidero, tanto para el perso
nal, cuanto para el material de la administración central del 
Ministerio de. Hacienda.

Art. 5.° Tendrá la Dirección de lo contencioso atribucio
nes y facultades consultivas y resolutivas como las demas de 
Hacienda, y en su consecuencia le corresponderá:

1 .® Emitir su dictámen en todos los negocios de la admi
nistración central del Ministerio de Hacienda en que se versen 
cuestiones de derecho común, civil ó administrativo.

2 .® Dar tambien dictámen siempre que se trate de intentar 
alguna acción ante los Tribunales de justicia ó administrativos 
á nombre ó en contra del Estado, por virtud de los expedien
tes que se instruyan en la misma administración central de 
Hacienda.

3 .° Vigilar y cuidar de que se sostengan como corresponde 
ante los Fribunales comunes y administrativos los intereses 
de Ia Hacienda pública en los negocios de toda clase que pen
dan ante los mismos Iribunales, dando al intento las instruc
ciones convenientes a los agentes de la Administración.

4 -° Seguir por sí correspondencia con los Fiscales del 
Tribunal Mayor de Cuentas, del Excusado, de la Comisaría 
general de Cruzada y de la Junta directiva de la Deuda del 
Estado, y con los Fiscales y Promotores que entiendan en los 
negocios de Hacienda, proponiendo al Ministerio la que deba 
tener lugar con los Fiscales del Consejo Real y de los Tribuna
les de justicia y Juzgados ordinarios.

5 .0 Cuidar de que se activen y terminen con arreglo á de
recho las causas criminales en que sea parte la Hacienda, y 
con especialidad las de contrabando y defraudación.

6 .0 Dar su dictámen siempre que haya de concederse in
unito por los delitos de que trata el párrafo anterior, ó haya 

® ‘’’««sigirse con ocasión de los negocios de contrabando. 
jgj,/ Liomover los recursos de casación que procedan en in- 

8^ J”5 negocios tocantes á la Hacienda pública. 
la lexri igualmente las mquras de que sea susceptible 

Y 9 o^^'p^ sobre materias judiciales del mismo ramo.
Promover asimismo el juicio de responsabilidad.

^ ®F®’ ««“‘ra los Magistrados y Jueces 
que hubieren fallado en los negocios y causas de Hacienda.

Art. 6 ° Ademas de lo prevenido en el artículo precedente 
entenderá y propondrá tambien la Dirección de lo contenciosJ 

‘1 À ° 5®^®4y® = primero, á la ejecución de mi decreto de 
de octubre ultimo sobre memorias y obras pias eclesiásticas- 

y segundo, a Ias reclamaciones que se promovieren con motivo 
de las decisiones que recaigan en los expedientes de califica
ción de derechos de individuos pertenecientes á las clases 
pasivas.

• ^ suprimen las asesorías de la Superintenden
cia de la Hacienda pública, de las Direcciones generales de 
Rentas y de la de Fincas del Estado por deber quedar refun
didas en la nueva Dirección general de lo contencioso.

Art. 8.0 Por el Ministerio de Hacienda se expedirán los re
glamentos é instrucciones necesarias para que tenga expedito 
cumplimiento lo dispuesto en el presente decreto.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849. = Está ru
bricado de la Real mano. = El Ministro de Hacienda, Juan 
Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los servicios y particulares cir
cunstancias que concurren en Don Ventura González Romero, 
Subsecretario que fue del Ministerio de Gracia y Justicia y Con
sejero Real cesante, vengo en nombrarle Director (général en 
comisión de lo contencioso de la Hacienda publica, con arreglo 
a mi decreto de esta fecha en que tengo a bien establecer dicha 
Dirección.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 849.= Rubricado 
de la Real mano. = El Ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Murillo.

Vengo en nombrar Subdirectores primero y segundo de la 
Dirección general de lo contencioso de Hacienda pública, es
tablecida por mi Real decreto de esta fecha, á Don Nicolás 
Melida de Lizana, Asesor de la Superintendencia, con la ca
tegoría y consideración de este último destino, y á Don Joa
quín Alvarez Quiñones, Oficial del Ministerio del misnio ramo.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849. = Rubricado 
de la Real mano. = El Ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Murillo.

De Real órden lo comunico á V. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid 31 de Diciembre de 1849. = Juan 
Bravo Murillo.

Lo^ que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Valladolid 17 de Enero de 1850. —Jose' Ba fuel 
Guerra.

Núm. 30.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

A su tiempo se publicó en el Boletín oficial, el Re
glamento que S. M. aprobó para la recaudación de los 
derechos aplicados al Teatro español, haciendo á los Al
caldes las prevenciones oportunas para su cumplimiento.

Sensible es que estos hayan permitido funciones y 
espectáculos que debieron devengar derechos sin exigirlos, 
y Alcaldes hubo que negaron existían Liceos y otras 
Asociaciones que se dedicaban á funciones de esta clase, 
casi en los mismos días en que se estaban Verificando. Esto 
es ya una burla, y no es por cierto á que de mi tambien 
se burlen para lo que S. M. se dignó ponerme al frente 
de esta provincia. Yo averiguare quien es el que tan mal 
se conduce, y dispensando cuanta protección queipa en 
mis atribuciones á esas reuniones artísticas ó literarias que 
entretienen deleitando é instruyendo, haré sin embargo 
que abonen aquello establecido y de que no me sea absolu
tamente posible dispensarme, y donde descubra un engaño, 
allí caeré con todo el rigor que me sea permitido. Valla
dolid 21 de Lucro de 1850. zz:José Rafael Guerra,
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Num. Sf^

^obiGmo de la prwincla dé NalladvUd

El dia SO del actual se fugaron del Presidio del Canal- 
de Castilla los confinados Mariano Felix y Felipe Ibanez 
García, cuyas medias filiaciones se expresan á continuación.

En su consecuencia los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, empleados de protección y Seguridad publica, 
destacamentos de la Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á su captura, remitiendolos 
á mi disposición con tada seguridad si lucran aprehendi
dos. Valladolid 22 de Enero de 1850,=José Rafael Guerra,

Mayoría del Presidio del Canal de Castilla, — Me la 
filiación del confinado NeOpe Ibáñez Gm'cía^ cuyas senas 
personales se expresan al margen, hijo de Tomás y de 
Jacinta, natural de Aranjuez, partido de idem, provincia 
de Toledo, avecindado en, no consta, de estado soltero y 
de oficio carretero.

Señas generales. Estatura 5 pies, edad 25 anos, pelo 
y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
cara ancha. Color moreno,

No¿a. Ha desertado en la mañana de este día,
Rioseco 20 de Enero de 1^50, —El Mayor, Antonio 

Granados.
.Mayoría del Presidio del Canal de Castilla, rrz Media 

filiación del confinado Mariano Felix N, cuyas señas per
sonales se expresan al margen, hijo de la inclusa, natural 
de Madrid, partido de idem, provincia de ídem, avecin
dado en Madrid, de estado soltero, y de oficio sastre.

Señas generales. Estatura 5 pies 3 pulgadas, edad 
25 años, pelo rojo y cejas, ojos garzos, nariz abultada, 
barba poblada, cara ovalada, color moreno.

Noia. Desertó en la mañana de este dia.
Rioseco 20 de Enero de 1850. — El Mayor, Antonio

Granados.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de FaUadohd/

Subastados varios terrenos de Propios en Palazuelo de 
Vedija, y mejoradas en el cuarto por Francisco Fernan
dez las suertes 7/ y 8/, se celebrará su últlrno remate 
simultáncamente en este Gobierno y Casa Consistorial de 

' Palazuelo el 2 de Febrero próximo á las diez de su ma
ñana, bajo el tipo de 1,850 rs. Con respecto á las demas 
suertes queda abierta la subasta para dicha mejora hasta 
el 8 de Marzo en que terminan los noventa dias que al 
efecto prescriben las leyes recopiladas. \ alladohd Enero 22 
de 1850, = José Rafael Guerra.

"^yuníamienío consiitticmnal de FalladoUd^

El Ayuntamiento de esta Capital ha determinado con
tratar en pública subasta el servicio del alumbrado de la 
misma desde 1.° de Mayo próximo á fm de Diciembre del 
corriente año.

El remate se verificará el dia 1 / de Febrero á las doce 
de su mañana en la Secretaría de la Corporación, en cuya 
oficina se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Al anunciar esta subasta, el Ayuntamiento ha acor
dado tambien publicar que admite proposiciones para los 

anos subcesiVós a fin de cóntrátar el alumbrado general 
por medio de aceite ú Otro combustible. Valladolid 22 de 
Enero de 1850. n: Pedro Martin Sanz. = Pedro Caballero, 
Secretario.

El padrón general de riqueza formado para el repar- 
Fumento de la Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ga
nadería se halla de manifiesto, por el termino que marca. 
Ia ley, en los Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Cabezón de Valderaduey,
Castroverde de Cerrato, 
Palacios de Campos, segunda vez^ 
Pedrosa del Rey.
TorrefombeHida^ 
Tordehumos.,
Trigeros.
Villanubla.
Villaespcr,
Villabrágima,
Villarmentero.

Son "J^haro Lezcano., Juez de primera rnsianci& de esta 
villa y ^u par¿ido.

Por el presente hago saber: Que por testimonio del 
que refrenda se sigue causa criminal en averiguación del 
robo ejecutado en la casa-Posada de Cayetana Varela, vo 
ciña de Tordesillas, en 18 de Setiembre de 1849, á Doa 
'Toribio Perez-, que lo es de Bamba , de una muía de su per
tenencia, de seis años cumplidos, siete cuartas poco mas ó 
menos de alzada, pelo castaño oscuro. Por auto del día 
de hoy he acordado se anuncie en los Boletines con el 
objeto de que los Alcaldes de los pueblos y cualquiera otra 
persona que tenga noticia del paradero de dicha muía lo 
ponga en conocimiento del Juzgado á que su pueblo cor
responda, y él mismo lo haga á este Tribunal para los 
usos que convengan, depositándola antes, caso de ser ha
bida, en persona de resjwnsabihdad. Mota ¿leí Marqués 
Enero 10 de 1850. = Alvaro Lezcano. — Por su man
dado, Pascual García.

Dbn Francisco Ármesío, GabaUero de la Real orden Jlme- 
ricana de Isabel la Galólica, Juez de primera msiancia 
de esia Capdai ^ su par’íido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera 
vez, á todos los que se crean con derecho á la sucesión de 
la mitad de los capitales de censos vinculados que actual
mente posee la Exema. Señora Condesa de Fuentenueva, 
vecina de esta Ciudad, para despues de su fallecimiento, y 
que constituyen el fundado por Doria María Echevarría, 
cu 8 de Mayo de 1718, á nombre y con poder para tes
tar de su marido D. Juan Sanz de Arenzana; para que 
cu el preciso y perentorio término de dos arios, á contar 
desde 15 de Junio de 1848 en que se publicó el primer 
edicto, comparezcan à deducirle en este .luzgado por me
dio de Procurador con poder bastante, bajo apenfibimicnlo 
que transcurrido dicho término sin verdicarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Valladolid á 5 de 
Enero de 1850; = Francisco Armesto. = Por mandado de 
S. S., Pedro de Solis Piamos.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.

MCD 2022-L5


